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LINEAMIENTOS POR EL QUE SE EMITEN LOS CRITERIOS A LOS QUE TENDRÁN QUE 
SUJETARSE LAS GARANTÍAS QUE DEBAN CONSTITUIRSE EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS, Y ENTIDADES DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT 
 
La Junta de Gobierno del Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Nayarit, en ejercicio de las atribuciones que nos confieren los 
artículos  34 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Nayarit, 10 fracción II del Estatuto Orgánico del Instituto de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, 5 fracción I y IV del 
Reglamento Interior del Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Nayarit, y; 

 
C O N S I D E R A N D O  

 
Que los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 133 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit, mandatan que los recursos 
económicos de que dispongan las entidades federativas atenderán los principios de 
racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez.  
 
Que con fecha 28 de diciembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial, Órgano del 
Gobierno del Estado de Nayarit, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Nayarit, teniendo como última reforma la publicada el 24 de mayo 
de 2023, en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit, por la que se 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la citada Ley. 
 
Que el Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de 
Nayarit, es un Organismo Público Descentralizado, que tiene por objeto determinar las 
acciones tendientes a la optimización de recursos que se destinen a la coordinación, la 
operación y la validación de los procedimientos de las licitaciones, adquisiciones, 
arrendamientos y servicios dentro de las diferentes dependencias, organismos, entidades, 
patronatos, fideicomisos, fondos y áreas de la administración pública centralizada y 
paraestatal del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 118 segundo párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit se faculta a 
los entes públicos para fijar criterios, formas y porcentajes a los que deberán sujetarse las 
garantías que deban constituirse. 
 
Que durante la Tercera sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno celebrada el 14 de agosto 
de 2023, se presentó a sus integrantes los Lineamientos por el que se Emiten los Criterios 
a los que tendrán que sujetarse las Garantías que deban constituirse en los procedimientos 
de contratación de las Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Nayarit, los 
cuales resultaron aprobados. 
 
Que la emisión de los presentes criterios, fortalecen el marco normativo en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, toda vez que, establecen las 
condiciones de monto, alcance y cumplimiento que contendrán las garantías que 
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presentarán los proveedores en los procedimientos de contratación, propiciando que se 
lleven a cabo bajo criterios de transparencia, certeza jurídica e imparcialidad. 
 
Por lo anterior expuesto, y en ejercicio de las atribuciones de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del estado de Nayarit, se expiden los siguientes: 
 
Lineamientos por el que se emiten los criterios a los que tendrán que sujetarse las 
garantías que deban constituirse en los procedimientos de contratación de las 
Dependencias, y Entidades del Gobierno del Estado de Nayarit. 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular las garantías que deban 
constituirse en los procedimientos de contratación de las dependencias del Poder Ejecutivo 
y Entidades del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
Artículo 2. Son sujetos de los presentes lineamientos las Dependencias, y Entidades del 
Gobierno del Estado de Nayarit, de conformidad a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, y su Reglamento. 
 
Artículo 3.-El Instituto estará facultado para interpretar los presentes lineamientos, en los 
procedimientos de contratación establecidos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, y su Reglamento. 
 
Artículo 4. Para los efectos de los presentes lineamientos, se entenderá por: 
 
I. Área requirente: Aquella que el ente público solicite o requiera formalmente. la 

adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios. 

II. Área usuaria:  Dependencias o Entidad encargada de realizar el requerimiento de 
bienes, arrendamientos y servicios que requiere para el cumplimiento de sus objetivos 
y metas. Cada Dependencia, o Entidad se convertirá en área usuaria al momento de 
realizar su requerimiento.   

III. Dependencias. El Despacho de la o el Gobernador del Estado y las Secretarías del 
Despacho previstas en la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit. 

IV. Ente público: El Poder Ejecutivo, Órganos autónomos por disposición constitucional, 
Organismos descentralizados estatales y municipales; empresas de participación 
estatal o municipal mayoritaria, así como los fideicomisos. 

V. Entidades: Los organismos descentralizados y Fideicomisos públicos. 

VI. Garantías: Instrumentos establecidos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Nayarit, a través de los cuales los sujetos 
obligados aseguran el cumplimiento de las obligaciones contraídas con el Estado. 

VII. Instituto: El Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Nayarit. 



4 Periódico Oficial                                                                                                 Martes 10 de Octubre de 2023 
 

VIII. IVA: Impuesto al Valor Agregado 

IX. Ley: La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Nayarit. 

X. Lineamientos: Lineamientos por el que se emiten los criterios a los que tendrán que 
sujetarse las garantías que deban constituirse en los procedimientos de contratación 
de las Dependencias, y Entidades del Gobierno del Estado de Nayarit. 

XI. Proveedor: Persona física o jurídica que se encuentre inscrita en el Padrón y 
debidamente establecido, en su carácter de persona vendedora de bienes muebles, 
arrendadora o prestadora de servicios. 

XII. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Estado de Nayarit. 

XIII. Secretaría: La Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de 
Nayarit. 

XIV. UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

 
Artículo 5. Las garantías serán otorgadas: 
 
I. A favor de la Secretaría, por actos o contratos que se celebren con el Instituto y con 

las Dependencias del Poder Ejecutivo del Estado, y 
 

II. A favor de las Entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellos o, en su 
caso, de los órganos encargados de atender todo lo concerniente a su administración 
financiera y fiscal. 

 
Artículo 6. Son Beneficiarios de las Garantías: 
 
I. La Secretaría, y 

 
II. Las Entidades. 
 
Artículo 7. El Instituto, las Dependencias, y Entidades cuando formalicen pedidos a través 
de los Subcomités de Adquisiciones deberán vigilar que las obligaciones contraídas se 
cumplan en las condiciones pactadas o previstas en los instrumentos legales por los cuales 
se constituyen las Garantías. 

 
Artículo 8. Las Garantías a que se refieren los presentes lineamientos se podrán constituir 
a través de cualquiera de las formas que se señalan a continuación: 
 
I. Fianza; 

II. Depósito en garantía; 

III. Cheque no negociable con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario"; 
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IV. Cheque certificado; 

V. Cheque de caja, y 

VI. Carta de crédito irrevocable. 

Artículo 9. Las Garantías que los proveedores deban otorgar en los procedimientos de 
contratación que se realicen en el Instituto, las Dependencias, y Entidades a través de los 
Subcomités de Adquisiciones, deberán contener lo siguiente: 
 
I. El nombre del beneficiario; 

II. Importe garantizado con número y letra; 

III. El nombre completo del proveedor obligado sea persona física o jurídica, y en su caso 
la firma, y 

IV. La fecha de emisión. 

Las condiciones mínimas bajo las cuales se suscribirá el contrato de fianza por la Institución 
afianzadora de cobertura nacional legalmente autorizada para garantizar el cumplimiento de 
contrato, saneamiento por evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios y calidad de los bienes 
y/o servicios, y en su caso, de anticipo; deberá contener además lo siguiente: 
 
1.- Registro Federal de Contribuyentes; 

2.- La obligación que se garantiza; 

3.- El número de contrato y/o pedido; 

4.-El monto total del contrato y/o pedido incluyendo Impuestos; 

5.- El domicilio fiscal del proveedor; 

6.- El objeto del contrato y/o pedido, y 

7.- Su vigencia. 
 
En caso de ampliación del monto o plazo del contrato y/o pedido, la vigencia de la fianza se 
deberá ampliar en concordancia con el nuevo monto o plazo pactado. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS GARANTÍAS PARA LOS PROCESOS DE LICITACIÓN MEDIANTE 
CONVOCATORIA PÚBLICA, DE LICITACIÓN POR INVITACIÓN Y DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA  
 
Artículo 10. Las personas físicas o jurídicas que provean y arrienden bienes o presten 
servicios de los regulados por esta Ley, deberán garantizar: 
 
I.- Garantía de seriedad de la propuesta: 
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Deberá ser como mínimo del 5% del total de la oferta económica; y se garantizarán mediante 
las siguientes formas: 
 
A)  Cheque no negociable con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario”, a 

nombre de la Secretaría, o 
 
B)  Fianza expedida por afianzadora de cobertura nacional legalmente constituida a 

nombre de la Secretaría. 
 
La garantía de seriedad de propuesta aplica para los procesos de Licitación mediante 
convocatoria Pública y de Licitación por invitación. 
 
II.- Garantía de cumplimiento de contrato y/o pedido: 
 
La garantía deberá ser por el 10% del importe total contratado incluyendo el IVA y se 
constituirá dentro de un plazo que no excederá de diez días hábiles, contados a partir de la 
fecha de suscripción del contrato y/o pedido, y de conformidad a lo siguiente: 
 
A)  Si el importe adjudicado cuyo monto sea igual o menor a la cantidad de 300 veces el 

valor diario de la UMA vigente, sin incluir IVA; y hasta 36 veces el valor anual de la 
UMA vigente sin incluir IVA, el proveedor adjudicado podrá presentar: 

 
● Fianza; 

● Depósito en garantía; 

● Cheque no negociable con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario"; 

● Cheque certificado; 

● Cheque de caja, y 

● Carta de crédito irrevocable. 
 
B)  Si el importe adjudicado es por la cantidad cuyo monto sea mayor a la cantidad de 36 

veces el valor anual de la UMA vigente, sin incluir IVA, el proveedor podrá presentar: 
 
● Fianza;  

● Depósito en garantía; 

● Cheque certificado; 

● Cheque de caja, y 

● Carta de crédito irrevocable. 
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III.- Garantía de anticipo  
 
La garantía se constituirá, previo a su otorgamiento, en un plazo que no excederá de diez 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y/o pedido, para lo 
cual se podrá presentar: 
 
● Fianza; 

● Depósito en garantía; 

● Cheque certificado; 

● Cheque de caja, y 

● Carta de crédito irrevocable. 
 
La garantía de anticipo será por el 100% del importe total del anticipo otorgado y esta 
subsistirá hasta la total amortización del anticipo correspondiente. 
 
IV.- Garantía de saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos, daños y 
perjuicios y calidad de los bienes y/o servicios: 
 
Se deberá otorgar previamente a la conclusión de la entrega de los bienes y/o servicios, el 
proveedor quedará obligado a responder de los defectos que resultaren, vicios ocultos y de 
cualquier otra responsabilidad en que haya incurrido, por el lapso de un año, contados a 
partir de la firma del documento que acredite la recepción y conclusión de los bienes, y/o 
servicios en los términos señalados en el contrato y/o pedido respectivo, por un importe del 
10% del monto total contratado antes de IVA. 
 
Se garantizará tomando como base los siguientes supuestos: 
 
A)  Si el importe adjudicado cuyo monto sea igual o menor a la cantidad de 300 veces el 

valor diario de la UMA vigente, sin incluir IVA; y hasta 36 veces el valor anual de la 
UMA vigente sin incluir IVA, el proveedor adjudicado podrá presentar: 

 
● Fianza; 

● Depósito en garantía; 

● Cheque no negociable con la leyenda "para abono en cuenta del beneficiario"; 

● Cheque certificado; 

● Cheque de caja, y 

● Carta de crédito irrevocable. 
 
B)  Si el importe adjudicado es por la cantidad cuyo monto sea mayor a la cantidad de 36 

veces el valor anual de la UMA vigente, sin incluir IVA, el proveedor podrá presentar: 
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● Fianza;  

● Depósito en garantía; 

● Cheque certificado; 

● Cheque de caja, y 

● Carta de crédito irrevocable. 
 
Tratándose de adquisiciones y/o prestaciones de servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo, licencias, pólizas, y en casos análogos el proveedor deberá presentar la garantía 
de saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios y calidad de los 
bienes y/o servicios a más tardar a los diez días hábiles a la firma del contrato y/o pedido. 
 
En lo que respecta a los bienes usados o reconstruidos, no se otorgará fianza de garantía 
de saneamiento para el caso de evicción, vicios ocultos daños y perjuicios y calidad de los 
bienes y/o servicios. 
 

CAPITULO III 
EXCEPCIONES PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS GARANTÍAS 

 
Artículo 11. Se podrá exceptuar a los proveedores de presentar la garantía de cumplimiento 
de contrato y/o pedido cuando realice la entrega de los bienes o la prestación de los servicios 
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la firma del contrato y/o pedido, de 
conformidad a lo dispuesto por el Tercer párrafo del artículo 118 de la Ley.  
 
En caso de que se exceptúe al proveedor de la presentación de la garantía de cumplimiento 
de contrato, el monto máximo de las penas convencionales por atraso será del veinte por 
ciento del monto total de los bienes o prestación de servicios entregados o prestados fuera 
del plazo convenido, a excepción cuando se trate de contrataciones que se ubiquen en el 
supuesto del artículo 105, fracción X de la Ley, el monto será del diez por ciento. 
 
Se exceptúa de presentar cualquier tipo de garantía en el suministro de gasolina, diésel y 
gas automotriz.  
 
Previa solicitud y bajo responsabilidad del Área Usuaria se podrá exceptuar de la 
presentación de las garantías cuando se trate de adquisiciones, arrendamientos o 
prestaciones de servicios, contratados de forma directa con campesinos, pescadores, o 
artesanos.  
 
Artículo 12. Se podrá exceptuar a los proveedores de presentar la garantía de saneamiento 
por evicción, vicios ocultos, daños y perjuicios y calidad de bienes y/o servicios, a solicitud 
del área usuaria; cuando los bienes o la prestación de servicios sean en beneficio de 
personas vulnerables y/o grupos de atención prioritaria, derivados de acciones o programas 
sociales; y eventos catastróficos, siempre y cuando los bienes o la prestación de los servicios 
sean entregados dentro de los diez días hábiles a la firma del contrato y/o pedido. 
 
Lo anterior previa formalización del contrato y/o pedido a solicitud del Titular o Administrador 
de la dependencia o entidad. 
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CAPÍTULO IV 
CANCELACIÓN Y DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS 

 
Artículo 13. La cancelación y devolución de la garantía de cumplimiento, se realizará una 
vez cumplidas las obligaciones previstas en los contratos formalizados por el Instituto y en 
los pedidos derivados de procedimientos de contratación autorizados por los Subcomités de 
Adquisiciones de las Dependencias, bajo el siguiente procedimiento:  
 
I. El área requirente por escrito deberá informar a la persona Titular de la Dependencia 

o Entidad, que recibieron en tiempo y forma y a entera satisfacción los bienes y/o 
prestación de servicios, indicando la fecha de recepción de estos; 

 
II. El área usuaria, mediante oficio suscrito por el Titular de la Dependencia o Entidad, 

informará al Instituto que recibieron en tiempo y forma y a entera satisfacción los 
bienes y/o la prestación de servicios, para lo cual solicitará la cancelación y devolución 
de la fianza. 

 
III. Recibida la solicitud, el Instituto, mediante oficio procederá a realizar la cancelación 

de la garantía. 
 
Para el caso de las Entidades, cuando formalicen pedidos derivados de procedimientos de 
contratación autorizados por los Subcomités de Adquisiciones, les corresponderá realizar el 
procedimiento a estas, a través de sus áreas correspondientes. 
 
Artículo 14. La cancelación de la garantía de saneamiento por evicción, vicios ocultos, 
daños y perjuicios y calidad de bienes y/o servicios, respecto de los contratos formalizados 
por el Instituto y en los pedidos derivados de procedimientos de contratación autorizados 
por los Subcomités de Adquisiciones de las Dependencias, se realizará una vez que haya 
transcurrido el periodo de vigencia, o bien, bajo la responsabilidad del área requirente 
cuando así lo solicite, y atenderá el siguiente procedimiento: 
 
I. El área requirente por escrito informará a la persona Titular de la Dependencia o 

Entidad, que recibieron en tiempo y forma, manifestando que no tiene conocimiento 
para el caso de evicción, que no existen daños y perjuicios y que la calidad de los 
bienes y/o servicios son óptimas; 
 

II. El área usuaria, mediante oficio suscrito por el Titular de la Dependencia y/o Entidad, 
solicitará al Instituto la cancelación de la garantía, manifestando que no tiene 
conocimiento para el caso de evicción, que no existen daños y perjuicios y que la 
calidad de los bienes y/o servicios son óptimas. 

 
III. Recibida la solicitud, el Instituto, mediante oficio procederá a realizar la cancelación 

de la garantía. 
 
Para el caso de las Entidades, cuando formalicen pedidos derivados de procedimientos de 
contratación autorizados por los Subcomités de Adquisiciones, les corresponderá realizar el 
procedimiento a estas, a través de sus áreas correspondientes.
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Artículo 15. Para la cancelación de la garantía del anticipo otorgado, respecto de los 
contratos formalizados por el Instituto y en los pedidos derivados de procedimientos de 
contratación autorizados por los Subcomités de Adquisiciones de las Dependencias se 
producirá, una vez realizada la total amortización del anticipo correspondiente, para lo cual, 
mediante oficio suscrito por el Titular de la Dependencia o Entidad, solicitará al Instituto la 
cancelación de la garantía. 
 
Para el caso de las Entidades, cuando formalicen pedidos derivados de procedimientos de 
contratación autorizados por los Subcomités de Adquisiciones, les corresponderá realizar el 
procedimiento a estas, a través de sus áreas correspondientes. 
 

CAPÍTULO IV 
EJECUCIÓN Y APLICACIÓN DE LAS GARANTÍAS 

 
Artículo 16. Para hacer efectivas las garantías otorgadas a favor de la Secretaría, el Instituto 
solicitará realizar el trámite de cobro ante la instancia correspondiente acompañando la 
documentación que acredite su exigibilidad para la integración del expediente respectivo; y 
en las Entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellos o, en su caso, de los 
órganos encargados de atender todo lo concerniente a su administración contable y fiscal, 
ellos mismos realizarán el trámite, observando lo preceptuado en los artículos 122 de la Ley, 
y 88 de su Reglamento. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. Los presentes lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit. 
 
Segundo. Los presentes lineamientos se podrán reformar en cualquier tiempo y deberán 
aprobarse por la Junta de Gobierno del Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Nayarit. 
 
Los presentes lineamientos por el que se emiten los criterios a los que tendrán que sujetarse 
las garantías que deban constituirse en los procedimientos de contratación de las 
Dependencias y Entidades del Gobierno del Estado de Nayarit, fueron aprobados por la 
Junta de Gobierno del Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Nayarit, el 14 de agosto de 2023, durante la Tercera Sesión Ordinaria. 
 
 
Dado en la ciudad de Tepic, Nayarit, durante la Tercera Sesión Ordinaria 2023, de la Junta 
de Gobierno del Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Nayarit, celebrada a los 14 días del mes de agosto de dos mil veintitrés, firmando 
los integrantes con derecho a voz y voto.  
 
 
Mtro. en Fiscal Julio César López Ruelas, Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit.- Rúbrica.- 

Dra. Rocío Esther González, García Secretaria General de Gobierno.- Rúbrica.- Lic. José 
de Jesús Pérez López, Secretario de Economía.- Rúbrica.- Lic. Alonso Ramírez Pimentel, 
Consejero Jurídico del Gobernador.- Rúbrica.  


